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BOLETIN OFICIAL BE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de Gobierno.^rNúm. 445. 

JEn Boletín oficial de 15 de Febrero último 
se insertó con el núm. 99 la circular que copio. 

»Son muy frecuentes las instancias ó solicitudes 
que se promueven en esle Gobierno político por los 
Alcaldes pedáneos He los pueblos relativas á asun
tos locales de los iTiismos, las cuales debieran pre
sentarse informadas por los respectivos Alcaldes 
constitucionales á fin de resolverlas con la pronti
tud y acierto que corresponde: en su consecuencia 
y para evitar en lo sucesivo se reproduzcan estas 
faltas que entorpecen considerablemente el despacho 
de los negocios del servicio público, corno también 
el que los Alcaldes pedáneos no estralimilen sus a-
triburiones, he dispuesto se observen las prevencio
nes siguientes. 

i.a Toda solicitud que se promueva por los A l 
caldes pedáneos sobre asuntos, cuya determinación 
corresponda al Gobierno político, será presentada 
por los mismos al Alcalde constitucional del respec
tivo distrito municipal para que se remita por su 
conducto á esta superioridad. 

2* A l remitirse estas solicitudes por los Alcal
des constitucionales, lo verificarán con la brevedad 
posible, estampando en ellas su iníorme y en el que 
conste las ventajas ó perjuicios de accederse á lo que 
se- solicita, para que en su vista pueda recaer la re
solución mas conveniente. 

i . " Sección, Seguridad pul>!ica.=Niim. 446. 

3* Cuando los Alcaldes rnnslitncíonales cre?n 
oportuno oir á los Ajiintainipntns acerca del asun
to de que trate la solicitud, atendida su import.lsi-
cia, dispondrán (¡ue estas corporaciones suscriban el 
informe que haya de darse en unión con los mis
inos Alcaldes. 

It* ]No se dará curso por esle Gobierno político 
á ninguna solicitud que carezca de los requisitos 
prevenidos anteriormente, y solo podrán remitirse 
sin estas íormalidades, las .soli' itiidcs de los pedá
neos que tengan por objeto quejarse á esta Gefa-
tura de los Alcaldes ó Ayuntamienlos. 

S." Ĵ os Alcaldes pedáneos se sujetarán en el 
uso de sus atribuciones á las (¡ue les estén señala
das por los Alcaldes constitucionales con arreglo a! 
artículo g i del cap. 8." de la ley vigente de Ayup-
tamientos y á las domas que puedan corresponder-
Ies conforme á lo dispuesto en el artículo 92 del 
mismo capítulo. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para exac
to cumplimiento de quienes corresponde.''' 

Y como son muy pocos los pedáneos i¡ue cum
plen con lo prevenido en esta circular, pues se di
rigen con todas sus preterí sienes ¿1 este Gobierno 
polilir.o, sin hacerlo por el conducto debido y muy 
particularmente en las que tienen relación con 
el aprovechamiento de los montes; la reproduzco, 
para que lo verifiquen cual en ella prevengo, pues 
de. lo contrario retrasan cstraordinariamente su 
pronto despacho por no poderse resolver ningún 
negocio de los que ellos promuevan, sin oir previa
mente al Alcalde canstitiuionul ú Ayuntamii nlo 
del distrito, según sea su clase é importanria. Legn 
12 de Setiembre de 1847.=Juan de Perales. 

17 de 
E l Sr. Comisario de Guerra de esta provincia con fecha S del actual me dice lo que sigue. 
»E1 Sr. Intendente militar de este distrito de Castilla la Vieja, me comunica en oficio fecha 

Agosto que finalizó lo siguiente. 
Remito á V. la adjunta relación de los Factores y mozos que se hallan en descubierto de la rendición 

de sus cuentas en la Intendencia militar de Valentía, á fui de que se sirva disponer su inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia, rogando al Sr. Gefe político de la niisma tenga á bien disponer que 



por los alcaldes fie los pucMos de ella, y empleados de proloccion y scguvidad púWica, se indague el para
dero de aquellos, y prevenga que ¡nmediaiamenle rindan las citadas cuentas; dándome V. aviso del resul
tado para los electos consiguientes. 

En su virtud molesto la atención de V. S. merecie'ndole se digne dar sus órdenes superiores p;,ra que 
tenga efecto cuanto manifiesta dicho Sr. Intendente militar, y molestarse dándome conocimiento de cuan
to resulte en el particular, para poderlo yo hacer á dicho Sr. Intendente militar: y es adjunta dicha re
lación." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con espreslon á la relación mencionada á los efectos que se 
espresan. León 7 de Setiembre de i&^.— Juan de Perales. 

INTENDENCIA M I L I T A R DE V A L E N C I A . 

Relación espresiva de los Individuos <¡ue teniendo que rendir sus cuentas en esta Tntcndenria militar de 
¡os vi aeres que manejaron de la Administración militar en las ¿pocas que se señalan, se ignora el J H I -
radero de los mismos. 

NOMBRES. CLASES. Fechas en que percihieron los víveres -y -cantidades. 

D. Antonio Gorris. 
Agustin Sol.. . . 

Domingo del Campo 
Francisco Campos. 
Francisco A moros. 
Francisco Milalles. 
Francisco Gómez,. 
Gerónimo Díaz, 
Juan A. Arcos.. . 

José Esteno.. . . 
José Macía. . . . 
Joaquín CarhoneL 
José Carralalá.. . 
José Barbero. . . 
José A riño.. 
Lorenzo Salas. . . 
Manuel Pórtela. . 
Pascual Botella. . 

Pascual Torres.. . 
Pi'u<ienc*io Ari'no. . 
Bamon Benito., . 
.Vicente Esteve.. . 

Valencia 11 de 

Factor, Villafames. 
Conductor. . . 

De Abril á Diciembre de i838 y Diciembre de 1840 diferentes. 
De Agosto de 1837; i.SSy arrobas harina: ^90o raciones pan, 

1,002 arrobas harina; 86 arrobas 6 libras tocino; i<i 
arrobas 22 libras aceite; 827 arrobas i3 libras bacalao; 200 
fanegas de cebada, 497 sacos, ig sarrias, 14 colambres. 

Enero de 1837, i36 arrobas 14 libras galleta, 
Diciembre id. 21 tab gas. 
Octubre iSSg, 5oo sacos. 
Junio 1840, 910 arrobas arro/., tiSg arrobas 14 libras tocino. 
Diciembre id. 118 arrobas harina, 140 arrobas paja. 
Julio id. 100 fanegas cebada, 200 arrobas paja. 
Setiembre y Octubre id. 828 arrobas arroz, 182 arrobas toci

no, 4 sacos y 24 y media fanegas de cebada. 
Febrero de 1839, 4?' sacos. 
Abri l de- 4o> 49^ arrobas 23 libras de galleta. 
Febrero de 1837, i5o raciones pan. 
Diciembre de 38, i33 sacos. 
Mayo y Junio 40> ' 3 4 8 arrobas galleta, 25 sacos, 12 seras. 
Diferentes meses de los años 87, 38 y 4o diferentes víveres. 
Setiembre 37, Octubre 38, diferentes. 
Agosto 4o á Enero 4'> diferentes. 
Diciembre 1839, 22 arrobas 6 libras arroz, i r arrobas 3 l i 

bras 2 onzas tocino, 3500 raciones de etapa. 
Marzo de 1840, 1960 arrobas galleta. 
Enero, Febrero y Marzo 38, diferentes. 

Id Enero y Marzo de id., diferentes. 
Capataz, Albacete . Abril 40> l36 arrobas galleta. 

Julio de i 8 4 7 . = A . Carvó.=Es copia.=Angelis. 

Factor, San Mateo., 
Id, . . id.. . . 
Id. . .San Pió. . 
Ayudante Factor. . 
Factor, Albacete. . 
Id. Chinchilla. . . 
Id. San Mateo. . . 

Conductor. . . . 
Brigada, Alicante', 
Factor, San Mateo. 
Conductor. . . . 
Id 
Id 
Factor, Villamaleja. 
Id. San Mateo. . . 
Id. Domeño.. . . 

Mozo de Almacén. 

Núm. 447' 

lulcndcnéia. 
La Dirección general de Loterías, timbre y 

demás ramos unidos con fecha 6 del corriente me 
dice lo que sigue. 

"Adjuntos remito á V. S. dos ejemplares, del 
edicto publicado en esta córte por el Sr. Intendente 
de Rentas de la provincia prohibiendo la reventa de 
billetes y pagarés de la Lotería, á fin de que se sir
va V . S. disponer que de la manera conveniente se 
publique igual prohibición en el distrito de su man
do." 

V en cumplimiento de lo que previene la Direc
ción general en el preinserto o/icio se anuncia á con

tinuación el edicto de que hace mérito, previniendo 
al público que en esta provincia se deberá entender 
igual prohibición y en los términos que lo previene 
el Sr. Intendente de ¿a provincia de Madrid. León 
;o de Setiembre de 1847.= Wenceslao Toral. 

D. Lorenzo Flores Calderón, Intendente Subde
legado de Rentas de esta provincia.—Hago saber: 
que la Dirección general de Loterías con noticia que 
tuvo de que varias personas se ocupan en la reventa 
de billetes de la Lotería primitiva y de la moderna, 
lo puso en conocimiento de mi autoridad para que 
diclase las providencias oportunas á evitar los per
juicios que de tal abuso pueden seguirse no solo á 
la renta sino también al público; y considerando 
que dichos billetes son una propiedad del Estado y 
que solo en sus dependencias deben espenderse, á 



la manera que los efectos estancados, usando de las 
facultades que se me conceden por las leyes he 
acordado: 

1 . " Los revendedores de billetes de la Lotería 
primitiva ó de la moderna serán castigados con la 
pérdida del billete ó billetes que tuviesen para este 
objeto, sin perjuicio de las demás penas que luibiese 
lugar á imponérseles conforme á las leyes. 

2. u Los Administradores de Loterías, los carabi
neros de Hacienda pública, los individuos de la v i 
sita de puertas y los agentes de protección y segu
ridad pública, vigilarán y cuidarán tenga cumplido 
efecto aquella disposición, procediendo á la deten
ción de la persona ó personas que la contraven-
gan.rrLo que se comunica al público para su inteli
gencia y cumplimiento. Madiid 26 de Agosto de 
i847.=:Lorenzo Floies Calderón. 

Núm. 448. 

Por el Ministerio de. Hacienda con la fecha 
que se advierte se me comunica la circular <¡ue 
signe : 

».En Real ónlen comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda con techa aS del actual se previene lo 
signienle. 

He dado cuenta á S. M . la Reina (Q D O) del 
expediente instruido en este Ministerio acerca de los 
derechos que deberán satisfacer las hebillas charola-
cías y oirás piezas para correajes de caballerías, que 
no hallándose admitidas ni prohibidas por el Aran
cel vigente, dan lugar á continuas consullas de las 
Aduanas; y teniendo presente que por Real orden 
de i 3 de Febrero de i 8 4 5 se admitieron á comer
cio las hebillas estañadas que se hallaban en igual ra-, 
so, se ha dignado mandar S. M. , con el íin de uni
formar en todo el Reiiio el despacho de aquellos 
efectos, que se adicione en el Arancel de importa
ción del extrangero una partida comprensiva de las 
hebillas de hierro charolado ó estañado y otras pie
zas del mismo género para correajes de caballerías, 
valuándolas á tres reales libra para el quince por 
ciento de derechos y tercio diíerencial. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Lo que traslado á V. S. pura su inte
ligencia, y á fin de que se inserte en el Bolelin 
oficial de esa provincia para conociiniento del p i i -
lilico; sirviéndose avisar el recibo á esta 4* Sección. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Agosto de 18/17." 

Lo que. se inserta en el livletin oficial para co
nocimiento del /ntblico y demás ejectos León 7 de 
Setiembre de i^^j.^PI^euces/ao Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Regencia de la Audiencia de. fnlladolld. 

Por el Ministerio de Gracia y Justlrln se me 
ha dirigido con fecha 22 de Agosto último la Real 
orden circular siguiente ; 

«Con fecha 29 de Julio anterior el Sr. Ministro 
de Hacienda dijo á este Ministerio lo siguiente.= 
Kxcmo. S r ~ L u suprimida Adtuiinslrackm general 

' A / , 7 

de Rienfs nnrinnales dirigió á rsie Ministerio con 
fecha de 4 de Marzo de 1843 la comunicación si
guiente, r: Kxcmo. Sr.—La Junta inspectora ilc Bie
nes del Clero secular de la provincia de Almería 
hizo presente á esta Administración general con fe
cha de 18 de Agosto último que convencida de la 
necesidad de que en los espedientes judiciales sobre 
adjudicación de bienes de capellanías á los parientes 
de los fundadores, se consideran como parte á los 
Promotores fiscales en representación de los intere
ses del listado por el derecho que pudiera corres-
ponderle, ya en concepto de bienes mostrencos, ya 
por estar destinados los bienes á ciertos objetos que 
no puedan cumplirse, ó por otra cualquiera causa 
se dirigió á los Jueces de primera instancia de los 
partidos judiciales de la provincia [ara que adopta
sen aquella medida, los cuales se resienten á poner
la en práctica por no prevenirlo la ley de 19 de 
Agosto de 1841 relativa á capellanías de patronato 
familiar, lo que creia de. su deber poner en cono
cimiento de esta Administración para que reda
mase del Gobierno una medida general que evita
se los perjuicios que pudieran irrogarse á la fla-
cienda pública. El Asesor de esta Administración á 
cuyo examen se púsola indicada esposicion ha mani
festado con fecha de 25 de Febrero último lo s i -
guiente.r-EI Asesor considera no solo conveniente 
sino necesaria la medida que propone la Junta de 
Almería, y eslraña que los Señores Jueces de pr i 
mera instancia de aquella provincia no hayan aco
gido favorablemente lu indicación que la misma los 
hizo, y sustancien los pleitos relalitos á la declara
ción de propiedad de los bienes de las capellanías 
de sangre, sin oir á los Promotores Fiscales de sus 
Juzgados respectivos, pues aunque es verdad que el 
artículo 10 de la ley de 19 de Agosto no exige 
precisamente este requisito como indispensable, no 
lo es menos que, si no se oye á estos funcionarios 
públicos, no habrá quien resista las pretensiones 
infundadas de los parientes, ni verdadero juicio, 
ademas que, estando aplicados al listado por la ley 
de 2 de Setiembre lodos los bienes, derechos y ac
ciones del clero secular con la escepcion entre otras 
de los pertenecientes á fundaciones de Patronato 
activo ó pasivo de sangre, para adquirir un conoci
miento y decidir con acierto que los que se recla
man se hallan comprendidos en la escepcion preci
so es que se oiga al representante del Estado, pues
to que ú él es á quien rlebe corresponder en el caso 
de no ser aquella legítima. Por esta razón sin du
da se observa así en los Juzgados de esta Corle, 
cuya práctica creia el que suscribe seria universal 
y constante en lodos, pero puesto que hay algor.os 
en los que se deciden estas reclamaciones sin llenar 
este requisito, lejos de encontrar inconveniente, 
cree dn necesidad proponer al Gobierno que por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se espida la cor
respondiente orden que lo prescriba así por regla 
general y evite los perjuicios que en otro caso po-
drian seguirse á los intereses y xlerechos de la Na
ción. Y conformándose esta Administración con el 
preinserto dictámen por encontrarle muy fund.ido, 
lo pone en conocimiento de V. E. para que si lo 



tuviera por conveniente se sirva acordar con el Re
gente del Reino la resolución que en nquel se indica 
ó I.i que considere oportuna. Enterada S. M . de la 
preinserta comunicación se ha servido mandar la 
traslade á V . E. á fin de que se sirva disponer se 
comunique á las Audiencias territoriales y Jaeces 
de i * instancia que en los espedientes sobre adjudi
cación de capellanías de sangre á los parientes de 
Jos fundadores, se oiga á los Promotores Fiscales 
cofno representantes del Estado De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y electos 
consiguientes." 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia dé la 
preinserta Jteal orden ka acordado su cumplimien
to, mandando se circule por medio de los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito; cuyo 
acuerdo pongo en conocimiento de F . S. para que 
se digne dar ¡a orden conveniente al efecto en ob-
.w/uio de la buena administración de justicia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. J^alladolid y 
Setiembre 6 de \&^7.—Manuel fíe/mida y Cam
bronera. 

NOS los Licenciados D. Pedro López Rivera y Df 
Manuel Garda de la Fega, Canónigos Magistral 
y Doctoral en la Santa Iglesia Catedral de la 
ciudad de Lugo, Gobernadores, Provisores, V i 
carios generales en la misma y Obispado sede va-
cante con Real aprobación. 

Hacemos saber á los Clérigos presbíteros,*á los 
ordenados de mayores y menores órdenes, ó de Pri
ma Tonsura naturales del Reino que tengan la edad 
prescripta por el Santo Concilio de Tiento y bulas 
Pontificias hallarse vacantes en esta Diócesis los 
curatos de entrada, primero y segundo ascenso y tér
mino y en disposición de proveerse según las Reales 
órdenes vigentes, de los que se escepiúan, los que 
se hallan sirviendo religiosos esclaustrados pensio
nistas y sean únicamente de entrada, y los que de 
esta clase acordáremos reservar para los mismos es
claustrados que á lo adelante lo solicitaren y mere
cieren nuestra aprobación atendida su virtud y cien
cia , que dentro del término de treinta días contados 
desde la fecha, hagan los que quisieren la corres
pondiente oposición á los citados Curatos vacantes 
y que vacaren y sus resultas, presentando al efecto 
en la Secretaría de Cámara y gobierno de esta Dió
cesis dentro de dicho término por sí, ó por rnédia 
de procurador con poder bastante,, los documentos 
auténticos de fé de bautismo, títulos de órdenes, li» 
cencías, certificaciones de sus grados, carrera, tné-
•litos literarios, y servicios a la Iglesia, 6 de otra 
clase, que sean atendibles para la Cura de altn'as, y 
testimoniales de sus ordinarios los que no fueren de 
esta Diócesis. Los opositores concurrirán personal
mente á los egercicios del exámen por escrito en el 
dia que se señale por otro edicto convocatorio. D i 
chos egercicios serán, responder por escrito á las 
preguntas de moral dentro de cuatro horas. En otro 
dia traducirán también por escrito dentro de una 
hora el punto de gramática que se designe, y en 
01ro formarán una plática sobre el tema que se les 

dará, lo cual egecutarán en el término de otra hora. 
Concluidos los espresados egercicios procederemos 
á la formación de las ternas que dirigiremos á S . 'M. 
la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) á quien corres
ponde su provisión por hallarse vacante esta Silla 
episcopal según exigiere la justicia y el mejor servi
cio de Dios Nuestro Señor; advirtiendo á todos los 
opositores deberán sugetarse á la variación que pu
dieren tener los Curatos en su clasificación. Y pa-
ra que llegue á su noticia mandamos librar el pre- • 
senté que se fijará en este Palacio episcopal firmado • 
de nuestra mano, sellado con el de las armas del' > 
limo. Cabildo según se usa en la vacante, y refren- íyíf • 
dado del infraescrito Secretatio de Cámara y Go
bierno de esta Diócesis en la ciudad de Lugo á 8 
de Setiembre de i847.=:Lic, D. Pedro López de 
Rivera .nLic . D. Manuel García de la Vega.—Por 
mandado de los Señores Gobernadores, Tomás Cub
ilar, Secretario. 

E l Intendente militar de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo precederse á la ena-
genaciou en pública subasta de los artículos de alu
bias, arroz y galleta que existen en los almacenes 
militares de la plaza de Zamora y punto de la Fre-
geneda procedentes de los acopios hechos, para él 
Ejército de operaciones de Portugal, se convoca á 
una subasta simultánea que tendrá lugar el dia 30 
del corriente y hora de las 12 en los estrados de 
esta Intendencia y en los Ministerios de Hacienda 
militar de ambos puntos. 

Las personas que quieran interesarse podrán 
concurrir á dicho acto, sirviéndolas de gofiierrio que 
el remate no podrá causar efecto hasta que con pre
sencia de todas las proposiciones presentadas en los 
tres citados puntos no obtenga la aprobación supe
rior en el mejor postor. Valladolid 3 de Setiembre 
de iB47~Pedro Angelis y Vargas.=Salvador Mar» 
tin y Salazar, Secretario, 

- « o ^ o c » -

Rectorado del Seminario conciliar de dstorga. 

Siendo necesaria, con arreglo á los artículos 54 
y ss del plan de estudios vigente; la cláusula de in 
ternos, para que los Seminaristas tengan opción i. 
cursos académicos, asi en la facultad de Teología 
como, en la «.* enseñanza, se han habilitado en este 
edificio habitaciones suficientes para vivir con co
modidad hasta en número de setenta ú ochenta 
alumnos. 

En su admisión, cuyo término concluye definiti
vamente el quince del próximo Octubre, serán pre
feridos los hijos del obispado y pagarán 4 rs. diarios» 
uno menos que los forasteros. 

Estará abierta la matrícula desde el 15 hasta 
último del presente mes: será la apertura el prime
ro de Octubre y en el dia siguiente se dará princi
pio á las lecciones del curso de 1847 á 1848 coa-
forme á lo dispuesto en el nuevo plan de estudios. 

Astorga 12 de Setiembre de 1847.^3Joaquín 
García, 

l y E O S : I M P U E S T A Ü E I.A Y l U P A E HIJOS D E MlSox. 


